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I,lUNICIPALIDAD DISTRIfAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 379-2022-GM-MOCC

Cerro Colorado, 28 de octubre de 2022
VISTOS:

El Expediente Técnico Actualizado de la IOARR denominada "CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN, EN
EL(LA) ASOCIACION OE MECANTCOS Y ARTESANOS ,LA CUARENTENARTA' OTSTR|TO DE CERRO COLORADO,
PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Cód¡go Ún¡co 2473186t Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N'167-
2022-GM-iúDCCi Hoja de Coordinacrón N' 225-2022-SGEP/GOPI/¡¡DCC; Infome N" 040-2022-l\¡YPH/SGEP/MDCC; Informe N'
763-2022-SGEP/GOPI-MDCC; Informe No 235-2022-RSAV-GOPI-MDCC; Informe Técnico N' 216-2022-GOPI-MDCC; Informe N"
414-2022-MDCCIGPPR: Infome Legal No 109-2022-ERCR-SGAWGAJ-MDCCi Proveído No 646-2022-cAJi ¡¡DCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confotm idad con el Art. 194o de la Constituc¡ón Política del Estado, "Las Mun icipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a";
autonom¡a que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidades - tey No 27972 radica en la
facultad de eje.cer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juridicoi

Que, de conform¡dad con el artículo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de ¡¡unic¡palidades", los
gobiernos loca¡es representan al vec¡ndar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales, el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisd¡cción; por lo tanto, es función de la municipal¡dad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de la obras de infraestructura Urbana o Ruralque sean ¡ndispensables para el desenvolvimiento de la vida del
vecindar¡o. la producción, el comerc¡o. el transporte y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vfas, puentes,
parques, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales y obras similares: de confomidad con lo regulado por el numeral4
del articulo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

Que, el articulo 34 del Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, señala que en el caso de
ejecución y consultorfa de obras, el valof referencial para convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigUedad
mayor a los nueve (9) meses, contados a partir de la f€cha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de
consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de Ia convocatofia;

Que, bajo e¡ marco normativo seña¡ado, a través de la Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal No 167-2022-G¡,|-MDCC del 13
de mayo de 2022, se aprueba elexpediente técnico de obra de la IOARR deltipo Optim¡zación denom¡nada "CONSTRUCClÓN DE
MURO DE CONTENCIÓN, EN EL(LA) ASOCIACIÓN DE MECANICOS Y ARTESANOS'LA CUARENTENARIA' OISTRITO DE
CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" CÓDIGO 2473186, con un presupuesto total de
inversión de S/ 988,403.93 (novecientos ochenta y ocho mil cuatrocientos tres con 93/100 soles) y un plazo de ejecución de 45 dias
calendario, bajo la modalidad de Administración Indhecta (contrata), cuyos prec¡os unitar¡os corresponden al mes de diciembre de
20211

Que, el Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos med¡ante la Hoja de Coord¡nación N' 225-2022-SGEP|GOPI/MDCC dispone
la actualización de exped¡ente técnico de obra, por lo que, en atención a ello, la evaluadora de tal dependencia, Arq. Mel¡sa
Perochena Huamani, presenta a través de su lnforme N' 040-2022-MYPH/SGEP/MDCC del 14 de septiembre de 2022 la
actualización del expediente técnico de gbra de la IOARR del tipo Optimizac¡ón denominada "CONSTRUCCION OE MURO DE
CONTENCION, EN EL(LA} ASOCIACION DE MECANICOS Y ARTESANOS 'LA CUARENTENARIA' DISTRITO DE CERRO
COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREOUIPA" CÓDIGO 2473186, con un plazo de ejecución de 45 dias
calendarlo bajo la modal¡dad de administración indirecta (contrata), con un costo total de inversión que asciende a la suma de
S/ 'l'098,586.29 (un ,nillón noventa y ocho mil quin¡entos ochenta y se¡s cqn 29/100 solés) cuyos costos unitarios son vigentes
al mes de septiembrc de 2022, que representa un incremento de S/ 110,182.36 soles respecto al monto establecido en la

Resolución de Gerencia [¡unicipal No '167-2022-GM-MoCC, recomendando aslsu aprobación

Que, elSub Gerente de Estudios y Proyectos (e), Ing. Brayam Rodney Acuña Alarcón, considerando el informe detallado
en el párrafo precedente, otorga su conlormidad a la ac{ualización de precios del expediente técn¡co de obra de la IOARR
mencionada a través del Infome N' 763-2022-SGEP/GOPI-MDCC dir¡gido al Gerente de Obras Públicas e Infraestructura el 10 de
octubre de 2022, con un monto de S/'1'098,586.29 soles, y recom¡enda se proceda confome a lo establecido en la D¡rectiva No

001-2019-EF/63.01 i

Que, ante lo dispuesto por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructuras, el Gestor de lnversiones de la GOPI, a través
de su Informe No 235-2022-RSAV-GOPI-MDCC del 14 de octubre de 2022, informa que se procedió a actualizar el Formato N" 08-
C "Registro en Ia Fase de Ejecución para IOARR", incluyendo en monto destinado a combatir la COVID-19, ten¡endo como monto
actualizado la suma de S/ 1'098,586.29 soles;

Que, porsu parte, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Jesús lvlanuel Llerena Llerena, mediante el Informe
Técnico N' 216-2022-GOPI-|\¡DCC del 26 de octubre de 2022, aptueba la actualización del expediente técnico de la IOARR
menc¡onada bajo la modalidad de Administración Ind¡recta (contrata) con un plazo de ejecución de 45 dfas calendar¡0, y un costo
total del proyecto de S/ 1'098,586.29 soles, y sol¡c¡ta proseguir con el trámite para su aprobac¡ón mediante acto resolutivo
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Que, en atención a ello, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a

través de su lnforme N' 414-2022-MDCC|GPPR del 20 de oalubte de 2022, emite la disponibilidad presupuestal por el monto de
S/ 1'098,586.29 soles, a efectos de aprobar la actualización del expediente técnico de la IOARR mencionada, cuyo gasto será
registrado en la actividad "Mejoramiento de v¡a local"; asimismo, precisa que la ejecución de la IOARR dependerá de la liquidez
exrstente al momento de que sea requerida la cerl¡ficación presupuestal:

Que, de la revisión de los informes detallados, el Especialista abogado de la Sub Gerencia de Asuntos Legales
Administrativos, Abg. Elder R. Cuadros Rivera, a través del Informe Legal No 109-2022-ERCR-SGAL¡,/GAJ-MDCC det 27 de
octubre de 2022, emite opinión legal favorable y concluye indicando que resulta procedente la aprobación de la actualización del
expediente técnico de la IOARR mencionada; y, en el m¡smo sentido, el Gerente de Asesoria Juridica otorgan su conform¡dad al
contenido del Informe Legal y sus antecedentes med¡ante el Proveído No 646-2022-cAJ/l\¡DCC del 27 de octubre de 2022;

Que, conforme a ¡a Ley O¡gánica de Mu¡icipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos o
expedientes técnicos de un proyecto de inversión pública es elAlcalde, previo registro en el Banco de Proyectos y med¡ante acto
resolutivo; en esta línea normat¡va se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldía No 001 -201g-MDCC del 02 de enero de¡ 2019,
donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar func¡ones admin¡strativas en el Gerente
lvlun¡cipal y otros funcionarios; y en su artículo primero numeral 15 del mencionado dispositivo normat¡vo, delega en e¡ Gerente
Municipal la atribución de "Aprobación de expedientes técnicos de obras y sus modificatorias";

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las atribuciones delegadas mediante el Decreto de Alcaldía No 001-
2019-MDCC;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Exped¡ente Técnico Actualizado de Inversiones de Optimización, Ampliación
ón y de Rehabil¡tación (IOARR) del t¡po Opt¡mización denominada ,,CONSTRUCC|óN OE MURO DE CONTENCTóN, EN
ASOCIACION DE MECANICOS Y ARTESANOS 'LA CUARENTENARIA' DISTRITO OE CERRO COLORADO,

mpliación ¡.4arginal,
CONTENCION, ENReposic¡ón y de Rehabil¡tación

AREqUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" CODTGO 2473186, con un costo tota¡ de ¡nversión que asciende a ta
buma de S/ 1'098,586.29 (u¡ millón noventa y ocho mil quln¡Entos ochenta y seis con 29/1Oo soles), con un plazo de ejecución
de 45 días calendario, bajo la modalidad de Administración Ind¡recta (contrata), de acuerdo alsiguiente detalle:

: DESCRIPdO¡i MONTO EN SOLf,S (S4
COSTODIRECTO 174,019,28
Gastos Ceneralcs s4,91432
C¡stos Generales por COVID-19 6,062.00
Utilidad 6r.92634
SUB TOTAL 897.M1,94

G.V. (18%) l6t,467.55
COSTO DE OBRA
Supervisión de Obra t3,652.00
Supervisión COVID-19 419,00

Ccst¡ón delProyecto 12,s00.00
Liquidacion Técnico Frnanciera sl4s.80
Lxpedienle Técnico 8,000.00
 ctualización de ExDediente Téonico 00.00
COSTO TOTAL DEL PROYECTO l'098586.29

ART¡CULO SEGUNDO,- ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura realizar las acciones que correspondan a
fln de das cumplim¡ento a lo establecido en el artículo 32'de la Directiva No OO 1-201 9-EF/63.01 "Directiva ceneral del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones" conforme a sus atribuciones, facultades y de acuefdo a Ley.
ARTIGULO TERCERO.- ENCARGAR a ¡a Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Podal Institucional de la Página Web de la l\¡unicipalidad D¡sk¡tat de Cerro Cotorado.
ARTICULO CUARTO.- DEROGAR todo acto admiñistralivo municioel oue contÉvenARTICULO CUARTO.- todo acto administrativo que contGvenga la presente resolución.

REGiSTRESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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